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s en su carácter de titular del 

--------------------- ... ------------------·-------------------·--------------·----------·--- ... ------------·----------- 
TERCERO. Con fecha veintiocho de enero de dos mil veinte, el C. 

En cumplimiento a lo previsto en los artículos 104 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México Y 
29 del Reglamento de Verlficaclón Administrativa del Distrito Federal (sic) hoy Ciudad de México, se le hizo saber al 
encargado del lugar, que podía formular observaciones al A.eta de Visita de Verificación y ofrecer pruebas en relación a 
los hechos contenidos en ésta, o bien, el Titular del Establecimiento Mercantil visitado lo podría hacer por escrito, en 
documento anexo dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha del levantamiento del Acta de Visita de 
Verificación, ante la Coordinación de Calificación de Infracc!ones, adscrita a la Dirección de Verificación Administrativa, 
de este Órgano Político Administrativo.------------------------------------------------------------------------------ 

---------;---------------------------------------------------------------------·---·----------------------·----- 

Por ello el Personal Especializado en Funciones de Verificación del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito 
Federal asignado a esta Alcaldía, ingreso al establecimiento mercantil a realizar una Inspección Ocular del lugar, las 
observaciones que se encontraron en el lugar, circunstancias que se tienen por reproducidas en la presente resolución 
como si fueran literalmente asentadas.----------------------------------------------------------------------- 

-·--·---·-----------------------·---------------...---------------------------·-----------·-·------------------------- 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción III, 32 fracción VIII y 74 de la Ley OrQánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, el Lic. Raúl Reyes Díaz, Director de Verificación Administrativa en la Alcaldía Alvaro 
Obreqón, comisionó con fecha catorce de enero del año dos mil veinte, al c. Juan Manuel Rosas Vela, Personal 
_i;gee.clalizado en Func!ones de Verificación, del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal, asignados a 
esta A1tald~a, para que en cumplimiento a la Orden de Vlsita de Verificación del mismo día, llevara a cabo ésta, al 
~blecimle'ntp Mercantil citado en el Resultando Primero de esta Resolución, para lo cual se constituyó en dicho 
&~ic;;llib eC?ía··qitorce de enero del año dos mil velnte, siendo las trece horas con treinta minutos, identificándose con 
cr.edenclal ton Jcit9grafía con número de folio S 0263, expedida a su favor por la Directora General del Instituto de 
Verlfieaciór{ Adm.ín'lstrativa del Distrito Federal y preguntando por el titular, represe~tante legal, encargado u ocupante 

~~~~i:::~~~~i~~~t~~~~iee;t~~~~~~ti\ª v~i1:a~~ ~º;e~~rCIHa pacidad ~urf dica p::, ;te~~~r~~i~~l~~n~~ ~~~~;!~:re~~ 
. credenclal- pafj voP,r (IFE), follo número it 3 ) a quien se le hizo saber que el objeto y alcance que 

amparabi( la Qrderf de Visita de Verificación, tendría la finalidad de Verificar que el Establecimiento Mercantil cumpliera 
. conjas.'.d!sposkiqnes y obligaciones que prevé la Ley de Establecimientos Mercantiles Vigente en el Distrito Federal 

(si~;lf ho,i¡Jclud-aslde México. Acto seguido se le solicitó designar dos testigos de asistencia, nombrando a los C.C. - 
I< Mí 1 •· $ ) ] , quienes se identificaron debidamente.------------------------------------ 

»<. ~~tn6':1~~~~eri;~-;-l~-~~l~~~~Ó-~-l-~~-------------------;:-~;h~b~~-l~~-d~~~~~~~~~~¡~-~¡-~~~~~~-~~~--~Í-~~~~-;-~~~~~ 
. de la Orden de Visita de Verificación, a lo que el c. verificador Especializado responsable asentó en el Acta de Visita de 

Verificación lo siguiente: " ... Al momento no exhibe documentos requeridos en la orden de visita ... ". ------------------ 

PRIMERO. Con fecha catorce de enero del año dos mil veinte, se emitió la Orden de Visita de Verificación número 
,---. DVA/EM/037/2020, relativo al Establecimiento Mercantil con denominación "OMBRA RIOS", ubicado en Avenida Central 

(Alta Tensión), número 155, Colonia Minas de Cristo, Código Postal 01419, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, en 
la Ciudad de México.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------- R E S U L T A N D O 5---------------------------------------------------------- 

Visto para resolver el Procedimiento Administrativo de Calificación de Acta de Visita de Verificación, radicado en el 
expediente DVA/EM/037/2020, instaurado al Establecimiento Mercantil con denominación "OMBRA RIOS", ubicado en 
~venida Central (Alta Tensión), número 155, Colonia Minas de Cristo, Código Postal 01419, Demarcación Territorial 
Alvaro Obregón, en la Ciudad de México, por ello se emiten los siguientes:------------------------------------------- 

AL C. J. MARCELO RUBIO FRIAS EN SU CARÁCTER DE TITULAR, Y /O APODERADO LEGAL, RESPONSABLE, 
ENCARGADO, U OCUPANTE DEL ESTABLECIMIENTO MERCANTIL CON DENOMINACIÓN "CIMBRA RIOS", 
UBICADO EN AVENIDA CENTRAL (ALTA TENSIÓN), NUMERO 155, COLONIA MINAS DE CRISTO, CODIGO 
POSTAL 01419, DEMARCACIÓN TERRITORIAL ÁLVARO OBREGON, EN LA CIUDAD DE MÉXICO.------------ 

Alcaldía Álvaro Obregón 
Por todos, para todos. 2018-2021 
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~<c.c.cv ·.,;¡¡..;;-=-~· c{e ~ EXPEDIENTE NÚMERO: ~VA/EM/037/2020 

Jcl¡ · . ª··f. _ · - , . ··· ', · . :. - . RESOLUCION ADMINISTRATIVA -, tSl::>e~J2.\ · · - ··· ····· 

Ciudad de México, a ocho de marzo de dos mil veinte. ------------------------------·-------------------------------- 

Dirección de Verificación Administrativa 
Coordinación de Calificación de Infracciones 

¡- 

Alcaldía Álvaro Obregón 

Dirección Generar de Gobierno 
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.. ..:...:._ SEXTO. Mediante acuerdo de fed1a dieciocho de febrero dos mil veinte, fue señalada fecha y hora para tener 
verificativo la audiencia de ley, la cual se fijó a las nueve horas con treinta minutos, del día once de marzo de dos mil. 
veinte, día en el cual, tuvo verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos, en lo dispuesto por el artículo· 
31 y 33 del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal (sic) hoy Ciudad de Méxlco, procediendo a' 
llamar a la titular Establecimiento Mercantil con denominación "CIMBRA RIOS", ubicado en Avenida Central (Alta 
Tensión), número 155, Colonia Minas de Cristo, Código Postal 01419, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, en la 
Ciudad de México, compareciendo la C. Laura Ivonne Morales Hidalgo, persona autorizada en ténminos del artículo 42 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de Mé:x:ico, quien se identificó con credencial para votar, 
número IDMEX1945019029, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral, y quien exhibe Escrito presentando 
ante la Dirección General de Gobierno, donde se solicita la Integración ante esta Alcaldía del expediente, del AviS<?..R-CJIª 
el funcionamiento de establecimiento mercantil con giro de bajo impacto, con folio AOAVAP2020-03-180029JJ.O·f<f,"tiaVe 
del establecimiento A02020-03-18RAVBA00298014, de fecha dieciocho de marzo de dos mil veinte, a,JaY.dr.,.d~ la', é. 
Patricia Martínez Puente, respecto del establecimiento mercantil sujeto a verificación; acto seguido,,;S§ dq'.¡ih]ft~' ~a 
etapa de desahogo de pruebas y alegatos, teniéndose por presentados y cotejados los documentos E?,fí originirÍ.--- :JJ-r 
-------------------·-----------·-----------·----·-·--- .. ·------------------·----·--·---- ... ----------·---.--!J.... ._______ ,,:: _ 
En co~secuencla y dado el e,stado procesal .que guarda el presente asunto'. así como las constan~as .que obrar! ~"'n el 
expediente en que se actua, esta Autondad se encuentra en condiciones de entrar al estudio del p/~ente 
Procedimiento Administrativo bajo los sigulentes:----------------------------------------------_:_·-----=---~.---~~~---- 

====================--=--===========~-====---==================================--===========\~~'--~,=~~~i-~-= --------------------·--------------------------e o N s I D E R A N D o s.--------·-------------------\--~ .... <::.¡Lfr.J.------- 
-------------------·---·-----------------------------------------------------------------------------···-··';._·---::i., í_ 
PRIMERO. Esta Dirección de Ve~~cilt¡n~<fl1WmJp?~r;R,ti,t?~ Ja Alcaldía Álvaro Obregón es competente p~·CQ..nocer y 
resolver este Procedimiento AdminiSt:rativo dé Verificaci6ñae conformidad con lo dispuesto en los artículos 8, t4~y 16 
de la. Co.nstitución Pol.ítlc~, de lo~. Estados u.nidos Mexif8í!§!~ . ..aiJ;~~. ~.[.é~lmo, trigésimo tercer~, y trigésimo c~,arto 
transitorio de la Constitución Poftlca de la Ciudad de Mexlco, artículos 1~arrafo tercero, 3, fracción IV, 61 fracción I, z, 10 fracción I, 11 último párrafo, transitorio vigésimo séptimo párrafo primero y segundo de la Ley Orgánica del 

..ri;F.fder Ejecutivo de la Administración Pública del Distrito Federal; 29, 30, 31 fracción I, III y VIII, 32 fracción I y VIII,· 
71 y 74 de la Ley Orgánica d~ ,Alcaldías de la Ciu?ad de México, 1, 2 fracció~,LJ,.5 ... ~6J.r.g_gj_ó.DJ.,.,~y/. V, yr, · 
VIII, IX, 7, 8, 9, 13, 87 fracción I, 88, 129 fracciones I, II y IV, 130, 131, , 3°1~~~~3 ,~r~rNls 
relativos y aplicables de la Ley de Procedimiento Administratlvft<4~rlcs~~~México; artículo 1, 2, 3 fracción II, 6 
fracción IV, 7, 10, 14 Apartado B, fracciones I, Inciso f) y II, 4'6,45'3';4'.fiífsftúJto tercero de la Ley del Instituto de 
Verificación Administrativa de la Ciudad de México, 1, 3, 8 fracciones III, IV y VIII, 59, 61, 62, 77, Transitorios Primero, 
Cuarto Y demás relativos y aplicables de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal; 1 fracción VII, 2, 
14 fracciones IV y V, 37, 39, 48 fracciones I y II, 54 y demás relativos y aplicables del Reglamento de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal; así como lo dispuesto en las facultades de los· numerales segundo, tercero y cuarto 
del acuerdo delegatorio de facultades para el Director de Verificación Administrativa de fecha treinta de octubre de dos 
mil dieciocho; así como el acuerdo de fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve, a través del cual se informa el 
9viso por el cual se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la estructura orgánica de la alcaldía 
Alvaro Obregón, aprobada mediante registro de estructura orgánica número OPA-A0-3/3/010119, así como el acuerdo 
de fecha dos de junio de dos mil veinte, en el que se publicó el aviso por e! cual se da a conocer el enlace electrónico 
mediante el cual puede ser consultado el Manual Administrativo del Árgano Político Administrativo en Álvaro Obregón, 
con número de registro MA/17/110320-0PA-A0-3/010119,mismos que fueron publicados en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México1 el siete de noviembre del dos mil dieciocho, el siete de febrero de dos mil diecinueve y nueve de 
junio de dos mil veinte, en las gacetas oficiales números 447, 26 Y 361 de Ja Ciudad de Mé.xlco respectivamente, 
emitidos por la Alcaldesa de Álvaro Obregón.----------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------·--·-----------------·-----------------·------ .. -·---·------------------------------ 

QUINTO. Con fecha catorce de febrero .de dos mil veinte, el C. J. Marce!o Rubio Frías, en su carácter de titular del 
establecimiento mercantil con denominación "CIMBRA RIOS", ubicado en Avenida Central (Alta Tensión), número 155, 
Colonia Minas de Cristo, Código Postal 01419, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, en esta Ciudad de México, 
presento escrito complementario exhibió entre otros documentos ya descritos, los siguientes: 1) Oficio Número de Follo 
4471, de fecha catorce de febrero de dos mil veinte, expedido por la Dirección General de Análisis de Riesgos, de la 
Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México1 en el cual se hace constar que el 
establecimiento mercantil en cuestión no está obligado a presentar Programa Interno de Protección Civil, toda vez que 
el mismo es considerado de Bajo Riesgo. ------------------------------------------------------------------------ 

CUARTO. Con fecha cinco de febrero de dos mil veinte, se emitió un acuerdo en el cual se previene al Establecimiento 
Mercantil con denominación "CTMBRA RIOS", ubicado en Avenida Central (Alta Tensión), número 155, Colonia Minas de 
Cristo, Código Postal 01419, Alcaldía Álvaro Obregón, en esta Ciudad de México, para que presente el programa 
interno de protección civil vigente, actualizado y revalidado!;)~on.J~~mentacjó~ruebas con las cuales acredite su 
legal funcionamiento. -------------------------~-----!."~-~~"----~~---~~L!~---:Jt------;.--::;,:·=~,,-,~----~.------:-~ 
----------·----·-------·---------------------·--·--· .. --------------·------------------------------------------.::~-~e------- . 'i'l. 

----------;-------·--------·-----·-------- ... --------·----·--------------:-------------------·--------·-·--------·------------·------ 

"Comprador", respecto ae1 LOLt:! ui:: l<=11 <=11u , , .... , , , ... , ... ~· --··. -·-. • . . 

Delegación Villa Álvaro Obregón; 6) Carta Responsiva expedida por ATP Extintores, S.A. de C.V; qu~ an:para 1a comp.ra· · 1 :·' 

extintores y el mantenimiento del equipo contra Incendio, de fecha veinticuatro de enero de dos mil vem~e; ?) Matenal 
fotográfico con las medidas de seguridad del establecimiento mercantil que nos ocupa, tales como botlquín.. ~uta de 
evacuación, teléfono de emergencia (911), señalamientos de no turnar, extintor, que hacer e~ caso de s1~mo e 
incendio y salida de ernerqencla; y 8) Credencial para Votar a favor de la C. Laura Ivonne Morales Hidalgo, con numero 
de follo IDMEX19455019029, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral.------------------------------- 



GARANlÍA DE DEFENSA Y PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD Y CONGRUENOA. ALCANCES. La garantía de 
defensa y el principio de exhaustividad y congruencia de los fallos que consagra el artículo 17 
constitucional, no deben llegar al extremo de permitir al lmpetrante plantear una serie de argumentos 
tendentes a contar con un abanico de posibilidades para ver cuál de ellos le prospera, a pesar de que 
muchos entrañen puntos definidos plenamente, mientras que, por otro lado, el propio numeral 17 exige 
de los tribunales una administración de justicia pronta y expedita, propósito que se ve afectado con 
reclamos como el comentado, pues en aras de atender todas las proposiciones, deben dictarse 
·----'· ·-'---- -- -•~.-.+-.{~ 1~~~1¡., ,,.n~,,1 ,, l:o rlo be: nrf"lmt"lr!rmP<:: rlP l;:ic; n;:irtf"s. Pn r!P.mérlto del estudio V 

-------------------------------·------------------------------------------·--·------------------------ 
[J]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo X:V, marzo de 2002; Pág. 1187. -------------------~- 

.. -------------·------------------·---------------·---------------------------------------------------- 

CUARTO. Esta autoridad procede a la valoración de las pruebas admitidas y desahogadas durante la substanciación 
. del presente procedimiento, las cuales se valoran en términos de los artículos 402 y 403 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, aplicado supletoriamente a la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México conforme a su artículo 4 párrafo segundo, en relación con el objeto y alcance de la Orden de visita de 
verificación, sin que sea necesario hacer mención expresa de ellas conforme a la tesis 26, de la Segunda Sala de la 
S_i¿prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página treinta y nueve, de la segunda parte del Informe de 
[a¡j·óre~gue rindió el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en mil novecientos ochenta y nueve, del 

~-~r~ _Y_~~ sigu~~~~~:------------_-::_=--------:--------:_-:_=--~-~=----:_---_-:_-_-:_--=----~---=:_-:_=-:_---------_-:_-_---_-_-.--~=--~~--~~------------~-_-_-:_----------~---- 
' 't "15RLJEBAS DOCUMENTALES SU RELAOÓN EN LA AUDIENOA CONSTITUOONAL. Para dar cumplimiento 

-~ a Jo. ~¡?¿~esto P,?r el artículo ~51, primer párrafo de I~ Ley de Amparo, es suficiente que en el = de la 
·;;~· ... aud1~i:iclaiose sena le que se d10 lectura a las constancias que obran en autos, para que se entienda que 
.. 'J' ·;·l~s .documentales han quedado relacionadas y recibidas en este acto, sin que sea necesario que se haga 
·.:: 1JneMclón lhxpresa de cada una de ellas".---------------------------------------------------------- 
] t!A~t~i::.~-·~:/---F-r~-·~--;-=;;;---·-------------------------·-------~-·---·------·---------------------·-------------·---------- 

u~ª~: vez !?resisado lo anterl~r, ~sta .autoridad procede alvestudlo del escrito de obs~pct9qrr,.Jngr.~~do ,e~ día 
ve11;¡fjocho. dé enero de dos mil veinte, por parte del C.~asalc JI 1&613 11 IU, en su carácter de tn:uTar del 
Esta'bleciÍ.)}ignto Mercantil con denominación "OMBRA RIOS", ubicado en Avenida Central (Alta Tensión), número 155, 
Colonia,·t~·inas de ·Cristo, Código Postal 01419, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, del cual 
sédesprenden diversas manifestaciones que atañen propiamente al cumplimiento del objeto y alcance señalado en la 
Orden de Visita de Verificación, por lo que atendiendo a un principio de prontitud y expedítes en la administración de 
justicia se procede a la valoración de los agravios manifestados por el promovente, de aquellos que revelan una 
defensa "concreta", en virtud de que no debe llegarse al extremo de permitir al impetrante plantear una serle de 
qrgumentos, tendientes a contar con un abanico de poslbllldades para ver cuál de ellos prospera, sirviendo a Jo anterior 
la siguiente tesis jurisprudencia!. ----------------------------------------·--------------------------------------- 

-------------------------------------------------------·-----------------------------·------------------- 

TERCERO. El objeto de la presente resolución, es determinar el cumplimiento y cerciorarse que la actividad comercial 
que realiza el establecimiento mercantil, se ajusta a todas y cada una de las disposiciones legales y reglamentos en la 
Ciudad de México, y que cumpla con !o dispuesto del contenido del 10 apartado A, fracciones I, II, III, VII, XI, XII y 
XIV, de la Ley de Establecimientos Mercantiles para el Distrito Federal (sic) hoy Ciudad de México, derivado del texto 
del acta de visita de vertñcaclón Instrumentada al establecimiento mercantil en comento, practícada en cumplimiento a 
la orden materia del presente asunto, documentos públicos que conforme a los artfcu!os 15 y 20 del Reglamento de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal, contienen los requisitos necesarios que todo acto de autoridad requiere 
para su validez, por lo que se resuelve el presente asunto en cumplimiento a los principios de simplificación, precisión, 
legalidad y transparencia, información, imparcialidad y buena fe con que se actúa, de conformidad con los artículos 5, 
6, 7 y 32 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.-------------------------------------- 

------------------------------------------------·-----------------·-·----------·----------·--------------·---·---------------- 

"2021, Año de la Independencia y Grandeza de México" 
SEGUNDO, Debido a la propagación del virus Sars-Cov-2 (COVID-19) en nuestro país y por razones de salud pública, 
se ordenó la suspensión de términos y plazos para la práctica de actuaciones y diligencias en los procedlrnlentos 
administrativos que se desarrollan ante las Alcaldías de la Ciudad de México, mediante el Acuerdo por el que se 
suspenden 'los términos y plazos inherentes a "los 'procedimientos administrativos y trámites y. se qto.rgan facilidades 
aániJnfsfüitívas para el cumplimiento 'de 1;;is- obllg~aciones fiscales, para prevenir la propagación del virus COVID-19, 
junto con sus posteriores modificaciones y prorrogas; así como Segundo Acuerdo por el que se determina la 
suspensión de actividades en las dependencias, órganos desconcentrados, entidades de la administración pública y 
alcaldías de la Ciudad De México, para evitar el contagio y propagación del COVID19; y el Décimo Primer Acuerdo por 
el que se suspenden los términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos, trámites y servicios de la 
Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de Méx!co, para prevenir y controlar la propagación del COVID- 19, y 
sus posteriores modificaciones; disposiciones publicadas en las Gacetas Oficiales de la Ciudad de México números 307, 
313, 325 bis, 354 bls,404 bis, 4440 bis, 487 Bis, 515 Bis, 525 Bis y 534 Bis, 539 Bis y 544 Bis, de fechas 20 y 30 de 
marzo, 17 de abril, 29 de mayo, 07 de agosto y 29 de septiembre, 04 de diciembre de 2020, 15 y 29 de enero, 12, 19 
y 26 de febrero de 2021, respectivamente. --------------------------------------------------------------- 

Alcaldía Álvaro Obregón 
Poi' todos, para todos. 2018-2021 

! . ·t·· . 

Alcaldía Álvaro Obregón 
Dirección General de Gobierno 

Dirección de Verificación Administrativa 
Coordinación de Calificación de Infracciones 

;·. 
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>; 

Llll"~lrlí::1 Áhrnrn Obracón. oor todos. para todos. 

QUINTO. Gírese oficio para que se designe y comisione al Personal Especializado en Funciones de Verificación del 
Instituto de Verificación Administrativa del Distrito· Federal asignados a esta Alcaldía para que realice la notificación de 
la presente resolución, para lo cual se habilitan días y horas inhábiles de conformidad con el artículo 75 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria al Reglamento de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal conforme al artículo 7, así como lo dispuesto en el artículo 83 fracción I del 
Reglamento en cita. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO. Previa notificación de la presente determinación administrativa que obra en los autos del procedimiento 
número DVA/EM/037/2020, se determina el presente expediente como asunto total y definitivamente concluido, debido 
a que se emitió la resolución administrativa en el presente expediente de verificación, por lo cual de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 87 fracción I, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, se ordena el 
a rch ivo del presente expediente.------------------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 36 del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal y 
artículo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, notifíquese al c;.dwDOarss's W ti E ' s 
y/o 2 E 1 U lté, en ~~q,cªct~.,g~ ~titular, y/o Apoderado Legal, responsable, encargado, ocupante del 
establecimiento mercantil citado· en el resolutivo'" Éimerior, en el domicilio señalado en autos para tal fin, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I inciso c) de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 
Ciudad de México. N OTIFÍQ U ESE- -- -- --- --- - --- - -- -- - --- - -- -- -- -- -- ·- -- -· --- --- --- ---- - - - --- --- - ---------- --- - - -- - -- -- 

SEXTO. En uso de las facultades conferidas a esta autoridad, en los casos que se consideren de atención urgente o 
relevante dentro de los procedimientos administrativos, en atención a que el presente asunto es considerado de 
atención prioritaria, con la intención de no dejar en estado de indefensión al particular, y a fin de evitar el cúmulo de 
expedientes en proceso, de conformidad con lo dispuesto por el numeral primero del Décimo Primer Acuerdo por el 
que se suspenden los términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos, trámites y servicios de la 
Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad De México, para prevenir y controlar la propagación del COVID- 19, 
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 487 Bis, el cuatro de diclembre de dos mil veinte, así 
como sus posteriores modificaciones, Por lo que es de resolverse y se ------------------------------------------------------- 

::~:====:=:~::::~:::::::__:=:==--=:;;~~~~=~-~=-:=_~~=-=~~::_z:~~;~ .¡ •v,-,..../rJ,'1 --------------------------------------------------------------------------------------"'------------Lrl!.~-- 
P RJ M f RQ, En razón del análisis realizado al contenido de la presente resolución, y con fundame.6to en lo dispJ~)t6~en 
el artículo 10 de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa de· la Ciudad de México/se califica d~_:.iegal .'y 
ajustada a derecho, el acta de verificación número ·DVA/EM/037/2020 d·e1 presente procedlrnlento, por lo .. ts,Pito c?n 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 10 apartado A fracciones I, II, III, V, VII, XI, )OI y XIV .,de/.1~ LeY,,tde 
Establecimientos Mercantiles del ~istrito Federal _(sic) hoy Ciudad de Méxjco y con base a los con~d~rando.s·nRc~~9 y 
CUARTO de la presente reso!uclon, esta autoridad NO EMITE SANCION ALGUNA al Establec1rwen.to .fV1.e{cant1l_:7on 
denominación "CIMBRA RIOS", ubicado en Avenida Central (Alta Tensión), número l5.?1"C9L~.hia MJnas 
de Cristo, Código Postal 01419, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, en la Ciudad de'"México, entiiazón 
a que durante la substanciación del presente procedimiento cumplió con las disposiciones y ordenamienh>s,!egales.----- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------~=-=-.=...-- 
SEGUNDO. Se declara la validez del texto del acta de visita de verificación practicada por personal especializado en 
funciones de verificación del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal, asignados a esta Alcaldía, de 
conformidad con el considerando SEGUNDO, de la presente resolución administrativa. -------------------------------------- 

QUINTO. De los numerales que anteceden, se desprende que de acuerdo a lo señalado en la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal (sic) hoy Ciudad de México, que el Establecimiento Mercantil con denominación 
"CIMBRA RIOS", ubicado en Avenida Central (Alta Tensión), número 1551 Colonia Minas de Cristo, Código Postal 
014191 Demarcación Territorial Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, cuenta con la documentación necesaria para 
su legal funcionamiento y operación, esto en razón de que se exhiben pruebas que son aportadas por el titular del 
establecimiento mercantil, de las cuales se desprende estar ajustado a la ley, circunstancia que determina no aplicar 
sanción alguna al establecimiento verificado, y en consecuencia se califica de legal y ajustada a derecho, el contenido 
del acta de verificación correspondiente, surtiendo sus efectos legales al no ser observada u objetada dentro de los 
térm 1 nos lega 1 es para ta 1 efecto. -------------------------------------------------------------------------------- ----- --- -- 

Amparo en revisión 455/2001. Margarita Ortiz Barrita. 8 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secretarlo: Erniliano Hernández Salazar. ------------------ 

Amparo directo 384/2001. Cándido Agullar Rodríguez. 31 de enero de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secretario: Ernlliano Hernández Salazar. -------------------- 

Amparo directo 375/2001. Industrias Ernbers, S.A. de C.V. 6 de diciembre de 2001. Unanimidad de. 
votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secretario: Emiliano Hernández Salazar. --------------- · 

Ponente: '.Jaime Raúl oropeza García.' Secretarlo: Emll!ano nernanoez .:>a1eu:.a1. ------- 



RRD /EH B/feu. ---------------------------------------------------------------------------"------------------------------- 

OCTAVO. Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el sistema de Datos 
Personales relativo al procedimiento de calificación de actas de verificación de las materias que le competen a esta 
Alcaldía y serán protegidos por disposición de ley bajo la modalidad de acceso restringido bajo las figuras de 
reservada y confidencial con fundamento en los artículos 6 fracciones XXII, XXIII y XXVI, 22, 24 fracciones VIII y 
XXIII, 183, fracciones II y VII y 186,de la Ley de Transptencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. Así como los artículos 16 28 de la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DE LA CIUDAD DE·. ÉXICO. ---------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------i;t-------------------------------------------------------- ¡'; 
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Así lo'·ac_ordó y firma para ~ el Lic. Raúl Reyes Díaz Director Verlficac!ón Administrativa en la Alcaldía Álvaro 
Oqregón',\con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos 
f'.~xlcan,os;\irtículos trigésimo, trigésimo. tercero y trigésimo uarto transitorio de la Constitución Política de la Ciudad 
d~ México;, artículos 3 fracción IV, 6 fracción I, y 11 último párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
P:_.1lministraGlóq Pública de la Ciudad de México, 29, 30, 31 fracción I, III y VIII, 32 fracción I y VIII, 71 de la Ley 
Gr~ica de Alcaldías de la Ciudad de México; demás relativos y aplicables del Reglamento de Verificación 
Admihisi;ra'tiva;:del Distrito Federal; así como lo dispuesto en las facultades de los numerales segundo, tercero y cuarto 
d'ªÚicu~rdo delegatorio de facultades para el Director de Veríñcacíón Administrativa de fecha treinta de octubre de 
d~is mil dieciocho; así como el acuerdo de fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve, a través del cual se 
irrZom\a el ;á-Viso por el cual se da a conocer el enlace electrónlco donde podrá ser consultada la estructura orgánica 
dé la a.i_cáidía Álvaro Obregón, aprobada mediante registro de estructura orgánica número OPA-A0-3/3/010119, 
mlsmos que fueron publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el siete de noviembre del dos mil 
dlec!ocho, el siete de febrero de dos mil diecinueve y nueve de junio de dos mil veinte, en las gacetas oñciales 
números 447, 26 Y 361 de la Ciudad de México respectivamente, emitidos por la Alcaldesa de Álvaro Obregón. -------- 

,--- . 

-------·-------------------------·-------·-·-------- ...... ----------------------·---------------------------------------------- 

SEPTIMO. Gír·ese oficio para que se designe y comisione al Personal Especializado en Funciones de Verificación del 
Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, asignados a esta Alcaldía para que realice la 
notificación de la presente resolución, para lo cual se habiiitan días y horas inhábiles de conformidad con el artículo 
75 de Ja ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria al Reglamento de 
Verlñcacíón Administrativa del Distrito Federal conforme al artículo 7, así como lo dispuesto en el artículo 83 fracción I 
del Reglamento en cita. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------·--------- .. ----------------------------·--------------·---------------------·------------------------------------------- 

SEXTO. Con fundamento en el artículo 11 de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de 
Méx1co y artículo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de Mé:~ico, notlfíquese al C. J. Marcelo 
Rubio Frías, en su carácter de titular, y/o responsable, encargado, u ocupante del establecimiento mercantil citado en 
los resolutivos anteriores, en el domicilio señalado en autos para tal fin, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
78 fracción I Inciso e) de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. NOTIFIQUESE. ------------- 
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